
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., siete (07) de julio de 2021. Al Despacho 
de la señora Juez informando que el presente proceso ejecutivo ingresó de la oficina 
judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. Rad 00331-2021. Sírvase 
proveer. 
 

 
CARLOS EDUARO POLANIA MEDINA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ejecutiva, sería del caso determinar la viabilidad de admitir la misma y 

librar el mandamiento de pago respectivo, de no ser porque, observa el Despacho 

que, el titulo base de ejecución obedece a una sentencia proferida por un Juzgado 

diferente a éste, esto es, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C., por lo que la competencia para conocer del pleito 

repartido, corresponde a esa instancia, como lo señala el artículo 306 del Código 

General del Proceso que dispone que:  

 

“(…) ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una 
suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas 
en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, 
sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en 
la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 
ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 
señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta 
el trámite anterior. 

(…) 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido 
liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación 
o transacción aprobadas en el mismo.  (…)”. (Subrayado fuera de texto) 

 

 

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 019 de Fecha  08– 03– 2022 

Derly Susana García Lozano 

Secretaria 

De manera que, en atención al título base de ejecución de la controversia, ésta debe 

ser dirimida por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Así las cosas, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por FALTA DE 

COMPETENCIA. 

 

SEGUNDO: ENVIAR al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para 

los Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartido al JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. LA 

SECRETARÍA deberá dejar las respectivas constancias de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

CEPM 
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 04
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